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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — cd— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
... un D U DALDI

CAPITAM EUJEEtA
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, „ A oppumipíi nF 1 A TIPMmAATÁN PROVINCIII

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación mh 14 Dnri — LA 1 1—0191 Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas . Por 3 meses. 5,50 » i Por 3 meses. 7 «
nose dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 "Por 6 meses. 12,oO "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA np PPNEFIAENATA Por 1 año.... 20,50 » | Por 1 año.... 24 «
mina la inserción de la ley en la Gaceta. GAbA Dh Dent -utnuim. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)
Cu. : : _=== ==================================== -==- =======- - -=--===--      . -==-=- ------ — 1 —

| cal
PARTE OFICIAL Art. 39. Las cartas que hayan rán además la sobretasa correspon- i rio, quedan exceptuados del uso del

— de circular entre las poblaciones de diente á la Compañía de cables. | timbre, á menos que se expidan áins-
la Península, Islas Baleares, Cana- Art. 45. En todo telegrama, tancia de un tercero á quien interese. REEEITcm.A ’ ’ 1 . . . , _. — 1 , , i ,rías, posesiones españolas del Norte ademas del precio establecido por Art. 51. En los contratos de to-

DEL de Africa ó costa occidental de Ma- tarifa, se exigirá cinco céntimos por das clases, aun cuando por no exigir
-GOASROS rruecos, se franquearán con sellos su conducción á domicilio, que se ha- ■ la intervención de Notario se auto-
CUIN PP • Di NI por valor de 0'15 de peseta por cada rán efectivos en un timbre móvil de | ricen por funcionarios militares, se

15 gramos ó fracción de este peso. igual valor que se fijara en el ori- | usura el timbre correspondiente a su
SS. MM. el Rey y la Reina Art. 40. Lis cartas dirigidas & ginal del telegrama é inutilizará con | enantia con arreglo á la escala.

— • a Cuba ó Puerto Rico se franquearán su firma el expedidor. I En todos los demás documentos,
Regente (E — •), y Angus- con sellos por valor de 0-30 de pese- | Art. 46. La correspondencia pos- | como títulos, despachos de empleos,
ta Real Familia continúan ta porcada 15 gramos ó fracción de i tal y telegráfica internacional conti- dignidades y cargos, diplomas de

este peso nuará rigiéndose por los Tratados ó cruces y encomiendas, títulos de Or-
eil esta Corte sin novedad. . , Convenios vigentes, ó los que en lo denes militares, licencias para Ul-Art. 41. Las cartas dirigidas a . , , . , .. . • — i — .1 sucesivo se celebren. tramar y para contraer matrimonioen SU importante salud. Filipinas, Fernando Poo, Annobon , ,/ Art. 47. El papel para los peno- y pasaportes para el extranjero, seo Coriseo, se franquearan con se- , , , , - , , • .. _______ ___ _______ — , i . i . dieos de Madrid se timbrara en la estará a lo que se determina por estalíos por valor de 0'50 de peseta por . — . 1, ,.3 , . Fabrica Nacional del Timbre, y el ley en los artículos que preceden y. .. i -, i cada logramos o fracción de este . . \ J ,, ,Ministerio de I i. Des i de los de provincias en la Adminis- | subsiguen de este mismo capitulo.

Peso . tración de Impuestos y Propiedades, Igualmente acontecerá con las licen-
Art. 42. El dei echo de cei tífica- previo pagode la cantidad corres- çias de caza y pesca, que tendrán que 

- — do para toda clase de corresponden- pondiente, según tarifas. emplearse para su concesión lis es-
cia será de 75 céntimos de peseta. Art. 48. Las empresas periodis- pedales que venda el Estado.

DEL Art. 43. Los telegramas de una ticas podrán ser autorizadas para Art. 52. Se empleará el de una
guppp npu Poming á 15 palabras entre estaciones de ia timbrar en su domicilio con la de- peseta, clase 12.a, en las cédulas de IDE DH misma provincia devengarán 0'50 bida intervención. premios de constancia y en las pro-

— de peseta, y 0'05 más por cada pala- Art. 49. En todo lo que no se posiciones para subastas que presen-
. . bra que exceda de las 15. oponga á los artículos que preceden, ten los licitadores, cuando éstas ten-

' " ‘ Los de una á 15 palabras entre es- quedan vigentes las tarifas de Co- gan lugar ante la Autoridad militar
§ III taciones de distintas provincias una rreos y Telégrafos y podrán ser al- ó de los Jefes ú Oficiales del Cuerpo

peseta, y 0′10 por cada palabra que teradas por disposiciones de igual administrativo del Ejército ó de la 
correos y telégrafos. exceda. carácter administrativo que las que Armada.
,i Los transmitidos entre las estacio- las han establecido. Art. 53. Se empleará timbre deArt. 36. No circulara sin el co- . _ , , _ . — . i .1 i.. nes de la Península, Islas Baleares y una peseta en toda solicitud O ins-

rrespondiente timbre de Corres en Canarias, devengarán 4 pesetas si § IV tancia que suscriban los Oficiales
todos os • .spana ningún P ieg ‘ no excedieren de 15 palabras, y por Generales, Jetes y Oficiales del Ejér-carta ó paquete que no tenga el ca- n° ------- — 1, I " ‘ ) - DOCUMENTOS referentes al ramo ’ • .

, , K 1 • 211 1, cada una más 30 céntimos.cito y de la Armada y sus asimilados,racter de correspondencia oficial, la . n . , de guerra X marina. , 1. , , ,1, • • 1 Los interina llares de igual nume- i Art. 54. Se empleara papel decual disfrutara de franquicia, llenan- ° , _ --/-v) _, , . . . . , ro de palabras, o sea de una a 15, pa- Art. 50. En todos los documen- oficio del destinado a la venta pudo los requisitos exigidos por los re- - ’ , 2 r , • •Ligarán 2 pesetas, y 15 céntimos por tos de ínteres personal, ya se expi- blica:
8 amen os. cada palabra de exceso. dan ó no á instancia de parte, reía- 1.° En toda solicitud, instanciaArt. 37. Las cartas para el inte- 11 . z Art 44 Los telegramas entre tivos á los oficiales Generales, Jefes o exposición que tengan que suscri-ñor de las poblaciones se franquea- ATb. *: —VS telegramas . 2 . r , . ?, ,
rán — ñor valor de 0.10 de dos-estaciones de provincias dif eren- y Oficiales de todos los Cuerpos del bir las clases e individuos ce ropa 

os P tes oue se dirijan á los periódicos Ejército y de Armada, incluso la de del Ejército y de la Armada.peseta, cualquiera que sea su peso. tes que se anijan a ios P-- j j , 0— ,1): 1
P Art. 38. El precio de las tarjetas de todas clases y agencias de noti- Guardia civil y Carabineros se usa- 2 En la primera y última hoja 
postales sencillas se fija en 0‘ 10 de cias que tengan por exclusivo obje- rá el timbre correspondiente a su de los libros de actas, de caja, cua-
Kngaeaal. doblesó to su publicación, satisfarán la mi- clase, con arreglo a las prescripcio- demos de municiones y armamentos
coniesouesta oaa. sirviendo unas tad de la tasa establecida en el pá- nes de la ley. Los documentos de la y todos los demás de administración
votrasPDaraeufterih dé las pobla- rrafo segundo del artículo preceden- misma índole que se refieran á indi- y contabilidad que reglamentaria-
y. P: SP , t viduos ociases de tropa, mientras mente deban ir foliados y requieran
dones V para el esterior dentro de 1 .-o • » j _ .la Península é islas adyacentes. Los de las Islas Canarias satisfa- dure el tiempo del servicio obligato- la certificación de apertura y cierre.
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3.9 En las actas generales de mo- | tribuciones por cualquier concepto, ción lo sufragará la Asociación ge- Se entenderá que hay reinciden- 

vimiento de caudales. jornales, destajos y gratificaciones neral de Ganaderos, y cuando hubie- cia siempre que al dictarse el acuer-
4 .° En las cuentas generales de laborables, se fijará el timbre móvil se intrusiones lo abonarán los in- do imponiendo las multas no haya

gastos y rentas públicas y en las cer- en la partida correspondiente á cada trusos. transcurrido un año desde la fecha
tificaciones ó justificantes de las mis- partícipe, cuando el haber llegue ó Art. 101. Deberán ser citados en que el contraventor hubiere su
mas, así como en los resúmenes y exceda de 25 pesetas. con quince días de antelación para frido otro castigo análogo,
relaciones generales de restos pen- 8.° En los balances de Caja ó que concurran al amojonamiento, un 5.° En caso de ser dos ó más los
dientes de pago y reintegros que han arqueo mensual y en las cop as ó representante de la Asociación de intrusos ó roturadores arbitrarios,
de remitirse al Tribunal de Cuentas demostraciones de ingreso y.salidas Ganaderos y los propietarios de los la Autoridad correspondiente seña-
del Reino. que de los mismos se expidan. terrenos colindantes que hayan con- lará la cuota proporcional de que

Las copias de dichos documentos 9.° En los finiquitos, relaciones currido al deslinde, ó hayan estado debe responder cada uno, así en con- 
se extenderán en papel común. ó balances que produzcan cargo ó representados en él. Si se tratase de cepto de multa como en concepto de

5 .° En el ejemplar que ha de re- descargo para los perceptores de una vía que no hubiese sido deslin- indemnización por daños y perjui-
mitirse al Tribunal de las cuentas Caja. dada, deberán ser citados, sin excep- cios, teniendo en cuenta las circuns-
especiales de los servicios y estable- 10. En los resúmenes de ventas, ción todos los propietarios colin- tandas de cada caso.
cimientos de Artillería, Ingenieros, reintegros y compras menores, ajus- dantes. Art. 106. La responsabilidad de
Remonta, Cría caballar, Administra- tes de raciones y utensilios, cargare- Art. 102. De las operaciones de los contraventores se extingue: 
ción y Sanidad militar y sus justi- mes y servicios prestados por Com- amojonamiento se levantará acta por 1.° Por la muerte del infractor
ficantes. pañías, Empresas ó contratistas, triplicado, remitiéndose uno de los cuando á su fallecimiento no hubie-

Sus copias se harán en papel co- guías, y, en general, en todos los do- ejemplares al Gobierno civil respec- re recaído providencia definitiva, 
mún. cumentos de resumen que se acom- tivo, otro á la Asociación de Gana- 2.° Por el pago de la multa.

6 .° En las actas de Juntas ó Co- pañen á las cuentas. deros y el restante quedará archiva- 3.° Por indulto.
misiones, cuando no se extiendan en (Se continuará.) do en el Ayuntamiento correspon- 4.° Por la prescripción de la falta,
libros destinados al efecto. diente. 5.° Por la prescripción de la pena.

7 .° En los ajustes de haberes, •------------ Art. 103. Las protestas ó recia- Art. 107. Las multas impuestas
sin perjuicio de lo que pueda co- maciones que se formulen en el acto prescriben al año. El tiempo de esta
rresponder á los justificantes. ... .del amojonamiento, no suspenderán prescripción comenzará á correr des-

8 .° En las certificaciones de ce- Ministerio de F ). su ejecución, pero no se considerará de el día en que se notifique la 
ses de servicios prestados para op- __ definitivo sin la aprobación del Go- providencia firme al denunciado; y
tar á indemnizaciones, y en todas bernador civil, á quien se remitirán se interrumpirá quedando sin efec-
las que tengan por objeto compro- REGLAMENTO todos los antecedentes, una vez ter- to el tiempo transcurrido, cuando
bar devengos y no sean á petición para la ejecución del Real decreto minado. cometiese una nueva infracción an
de parte. de esta fecha reorganizando la Contra la resolución que aquél tes de completarse el tiempo de la

9 .° En la primera y última ho- Asociación general de dicte no se dará otro recurso que el prescripción, ó cuando por conse
jas de las libretas de Habilitados, Ganaderos. contencioso administrativo ante el cuencia de lo dispuesto en la ley Elec-
dependencias y establecimientos. —— Tribunal provincial respectivo. toral no se pudiera proceder á la

10 . En los expedientes adminis- Art. 104. La alteración de los exacción de la multa, sin perjuicio
trativos-gubernativos sobre faltas ó (Conclusión.) mojones ó hitos, será castigada con de que la prescripción pueda empe-
alcances, cuyo reintegro hará siem- CAPITUI O II arreglo á lo preceptuado en el capí- zar á correr de nuevo en este último
pre el que sea declarado responsa- tulo siguiente. caso.
ble de los mismos. Del amojonamiento de las vías En este caso, el tiempo para la

Art. 55. Se fijará el timbre es- pecuarias. TITULO IV prescripción volverá á correr desde
pecial móvil de 10 céntimos: CAPITULO UNICO el día siguiente al de la terminación

1 .° En las hojas de servicio de Art. 97. Una vez que sean fir- Pena]idades contra los intrusos y usur_ del período electoral, acumulando á 
Jefes y Oficiales. Las copias que de mes las resoluciones aprobatorias padores de las vías pecuarias. él el transcurrido antes de su inte- 
la misma se expidan en cumplimien- délos deslindes de vías pecuarias, rrupcion.
to de órdenes é instrucciones para se procederá á un amojonamiento. Art. 105. Será aplicable á las fal- Art. 103. De todas las multas 
justificar expedientes, se harán en La práctica de esta operación corres- tas cometidas contra la existencia é que se impongan á consecuencia de
papel común. ponde á la Autoridad municipal del integridad de las vías pecuarias la denuncias de la Asociación general

2 .0 En los certificados de exis- Ayuntamiento á que corresponda la legislación penal de Montes, modifi- de Ganaderos, corresponde la tar-
tencia de los individuos y clases de vía que se trate de amojonar. cada por Real orden de 8 de Mayo cera parte á la misma, que no podrá
tropa, excepto los que los cuerpos Art. 98. Las cañadas, cordeles y de 1884, en la forma siguiente: ser condonada.
remitan á las Diputaciones ó Ayun- veredas y los descansaderos y abre- 1." El que rompiere ó roturase Si la multa se hubiera impuesto en
tamientos, para justificar las de los vaderos que estén corrientes, nose- todo ó parte de una vía pecuaria, virtud de denuncia presentada por la
voluntarios á quienes haya tocado rán deslindados, pero sí amojonados, incurrirá en una multa igual al va- Guardia civil, dicha tercera parte se
en suerte el servicio militar. encargándose de practicar la opera- lor de lo aprovechado. dividirá por mitad entre el denun-

3 .0 En las licencias absolutas ción la Asociación general de Gana- 2.° El que alterase hitos, mojo- ciante y la Asociación, quienes la ha- 
que con certificación de servicios se deros. nes, lindes o cualquiera otra clase de ran efectiva en la forma que establece
entregan á los individuos y clases Art. 99. En los amojonamientos señales destinadas á fijar los límites la orden de la Dirección de Estanca-
de tropa, voluntarios ó reengancha- se observarán las reglas siguientes: de las vías pecuarias, será entrega- das de 24 de Agosto de 1877 para el
dos 1.a Se colocarán los hitos en las do á los Tribunales ordinarios para abono de las multas que se imponen

4 .9 En el ejemplar délas listas cañadas, que son las vías más impor- el castigo correspondiente. por infracción de las leyes y Orde-
de revista de todos los Institutos tantes por su extensión; después se 3.° El que cortare ó arrancare nanzas de Montes, sustituyendo el
que ha de remitirse al Tribunal de seguirá la operación por su orden árboles, leñas gruesas ó ramaje del Jefe de la Sección de Fomento de la
Cuentas. Sus copias y justificantes en las vías y servidumbres nom- monte que se críe en las vías pecua- provincia al Ingeniero Jefe del dis
quedan exceptuados. bradas. rias, será castigado con una multa trito forestal en las funciones que

5 o En los resguardos que los 2.a Los hitos, á ser posible, se- igual al valor délos productos, los para dicho efecto establece para éste
Habilitados ó Pagadores reciben de rán de piedra, y en ellos se escribí- | cuales serán decomisados. Además la orden citada.
las Cajas respectivas. rá el nombre de la vía y el número | indemnizará los daños y perjuicios. Art. 109. Son Autoridades com-

6 ° En el ejemplar original de correspondiente. I Queda á salvo la facultad concedida petentes para conocer de la imposi-
las cuentas que rindan á Caja los Sino fuesen de piedra, se procu- | á los pastores por el art. 15 del Real ción y exacción de las multas y de- 
Capitanes y encargados de fondos, rará, en todo caso que los mojones | decreto de esta fecha. más responsabilidades prescritas en
Los justificantes de las mismas es- sean permanentes. | 4.° Si los productos hubieren sido los artículos anteriores, los Gober-
tán exceptuados, á menos que su 3.ft Los hitos ó mojones se colo- | extraídos con ánimo de lucrarse, co- nadores civiles de las provincias y 
cuantía exceda de 25 pesetas. ' carán siempre pareados en ambos | nocerá de la falta el Tribunal ordina- los Alcaldes, con sujeción á las re-

7 .9 En las nóminas, listas ó re- lados de la vía, quedando entre ellos | rio correspondiente para la imposi- glas siguientes:
laciónes de sueldos personales, gra- la anchura legal de la misma. | ción de la pena que proceda, con 1.a Las multas y responsabilida- 
tificaciones, pluses, comisiones y re- 1 Art. 100. El coste de la opera- ! arreglo al Código penal. des de las infracciones pecuarias se-
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rán impuestas por los Alcaldes cuan- partes de él y la otra en las de la ■ empleado autorizado al efecto, e in- 6.° Las cantidades remesadas á la 
do sea la vía local y su importe no Asociación general de Ganaderos. tervenidos por el ¡Contador. Administración.
exceda del límite pira que los facul- Art. 116. De las sentencias fir- Art. 124. Son obligaciones de Art. 129. Los aumentos y bajas 
ta la ley Municipal. mes que recaigan en las causas por los Recaudadores: que haya tenido el importe de los

De toda denuncia que se les pre- daños de toda clase ocasionados en 1.° Visitar todos los pueblos de valores expresados en el itinerario 
sente y multa que impongan, debe- vías pecuarias, las Salas de Justicia, su correduría para cobrar los dere- constarán en una relación separada,
rán los Alcaldes dar cuenta inmedia- remitirán copia en tiempo oportuno dios que corresponden á la Asocia- en la cual se explicarán sus causas y
tamente al Gobernador civil. y por conducto del Presidente de la ción. Para probar el cumplimiento se justificarán éstas de la manera

2 .a Las que excedan de dicho li- Audiencia á los Gobernadores de de esta obligación, solicitarán de posible. Acompañarán los nuevos
mite deberán ser impuestas por los las provincias respectivas, para que los Alcaldes que estampen en un li- encabezamientos que se hubieren
Gobernadores, así como cuando la éstos la pasen á quien corresponda, bro exprofeso su firma y el sello mu- formalizado.
falta se hubiere cometido en vías ge- según previene la Real orden dicta- nicipal. Art. 130. Con la cuenta se de-
nerales. da por el Ministerio de Gracia y | La Presidencia, en casos excep- volverá el despacho, el itinerario y

3 .a De los daños causados en las Justicia de 8 de Noviembre de 1880. | cionales, puede autoriz ir á los Re— la relación de los descubiertos, y el
vías pecuarias cuyo importe exceda Art. 117. Los Gobernadores ci- | caudadores para que hagan la co- Administrador presentará la cuenta 
de 2 500 pesetas conocerán los Tri- viles remitirán trimestralmente á la branzt en su domicilio. con los demás documentos, incluso
bunales de Justicia. Dirección general de Agricultura, 2.° Verificar la cobran z : de cua- los itinerarios y relaciones de cuotas

Art 110. En el caso de que hu- Industria y Comercio, una relación lesquiera fondos inmediatamente atrasadas y el citado despacho.
biese lugar á tasar el importe de lo detallada de las denuncias presenta- que reciba oficio de la Presidencia Art. 131. También remitirán, á 
aprovechado y de los daños y per- das en su provincia por faltas come para efectuarlo. la vez que la cuenta final de la Re
juicios, el Alcalde, si se trata de vía tidas en las vías pecuarias, y de las 3.° Poner en conocimiento de la caudación, una cuenta-Memoria, en 
local dará conocimiento al Presiden- multas impuestas por dichas Auto- Presidencia las reclamaciones ó pe- la cual expresen cuanto juzguen con
te de la Asociación general de Ga- ridades y por los Alcaldes, dentro ticiones sobre modificación de en- veniente para aumentar la renta de 
naderos de la tasación hecha por los de sus respectivas facultades y de cabezamientos. Será requisito indis- la Corporación y facilitar el servicio 
peritos, dentro de los dos días si- las que se hayan hecho efectivas. pensable para que pueda recaer re- de la misma á la clase.
guientes & la terminación de las ope- — — solución, remita el Secretario del Madrid 13 de Agosto de 1892.
raciones, para en su vista acordar lo TITLULO V Ayuntamiento certificación con el —Aprobado por S. M.=LINARES
que proceda. CAPITULO ÚNICO V; B. del Alcalde, expresando el Rivas.

Art. 111. Cuando por la natura- , número de cabezas de ganado que . _____
leza del hecho que motive la denun- De la Recaudación. haya ' ,
era por la cuantía de la multa que Art. 118. LI recaudación de los cabezamientos, con carácter provi- JUNTA PROVINCIAL
te dt fos"aaRSos“Eaasaaos,correspon- fondos correspondiente á la Corpo- sional, oficiando á la Presidencia y DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.

4 . . 10 ración estara a cargo de los depen- previniendo á los ganaderos que re-diese el conocimiento del asunto a . 11 , . , - ,. i . , — . i j dientes necesarios nombrados poi el mitan la certificación de que se halos Gobernadores o Tribunales de , _ A. . • , . • circular- . . . , . . Presidente, a propuesta del Admi- bla anteriormente para la superiorJusticia, con areglo a lo preceptúa- . 2 . .a)
do en el párrafo anterior, el Alcalde, n.strador Cajero resolución definitiva.. El limo. Sr. Rector de este dis-
ó el Gobernador en su caso, remití-No podrán ser Recaudadores los 50 Dar á la Presidencia cuenta trito universitario, con fecha 24 
rán inmediatamente las diligencias a Alt. . 19. Los Recaudadores da- cobranza lüS entreguen los ganado- de Septiembi e último, me dice 1o__ 
la Autorida competente. rán fianza antes de recibir el nom- ros sobre deslindes decañadas, poli- que copio:

1 ' ' . e as provi encías e bramiento, en cantidad que se juz- cía sanitaria ú otros asuntos de in- “El limo. Sr. Director genera
los Alcaldes imponiendo multas po- necesaria, á propuesta del Ad- terés de la ganadería. de Instrucción pública en comu-
dra interponerse recurso de alzada ministrador Cajero. Los Recaudadores exi- nicación fecha 16 del actual, reci-
dentro del plazo de quince días ante La fianza podrá consistir: a. 12. Autoridades de los pue- bida en este dia, me dice lo si-
el Gobernador de la provincia, y o metálico 81 6 2 P, guíente:—Habiendo llegado á no-i , , 1. 2 L. En metálico. blos (ue recorran v no esten enea- • ° .contra las que estos dicten ante el 2.0 En efectos públicos. 1^ • . de las reses mos- ticia de esta Dirección que algu-
Ministerio de Fomento, dentro del 3.0 En fincas de procedencia y ¿eneas así cLo nota detallada de nos Ayuntamientos pretenden su-
de treinta; P Ivalor comprobados, para lo cual se | as multas que hubiesen impuesto primir plazas de Auxiliares de

Art. 113. Para el pago de toda oirá en su caso al Abogado consul- in+aXcîbn de las leyes de poli- sus escuelas, fundados, sin duda, 
multa se concederá un plazp propor- tor P -en los mayores sueldos asignados
cional á su cuantía que no baje de 4.9 En obligación de garantía cfa pecharle— „por el reglamento de 21 de Abril 
diez días, ni exceda de veinte, pasa- persona de crédito, . juicio de Art. 126 Los Regauda & último, se servirá V. S. prevenir 
do el cual se procederá al apremio r Ahi nante mitirán a la Asociación las cuen á las Juntas de ese distrito, para
contra los morosos 1a Comisión perma , documentadas de las corredurías de , comuniquen á loscontra ios morosos. Art 120. Dada la fianza por los 1101 . (de d SU Ve- 10 comuniquen a .0

El apremio no será mayor del 5 Recaudadores la Presidencia les ex- su cargo para el 1 ’ . Alcaldes, que antes de que se tor
por 100 diario del total de la multa, pedirá el correspondiente Recudí- Art. 127. El Cargo comprenderá: men los presupuestos de 1893-94
sin que exceda en ningún caso del miento y el Despacho auxiliatorio. 1.° La suma de atrasos do que se dictaran las instrucciones ne-
imp irte de la misma. Art 121 El despacho ha de pre- se remitió relación al Recaudador. cesarias con objeto dedetermi-

El referido plazo empezará á con- sentarse al Gobernador de la pro- 2.° El importe total de las cuo- nar los Auxiliares que haya de
tarse desde el día en que se notifique vincia respectiva, con oficio déla tas del itinerario de la anualidad ul- sostener cada población, armoni- 
administrativamente la imposición presidencia para que le autorice tima ó corriente. zando las necesidades de la ense-
de la multa al interesado. en 12 forma’acostumbrada. 3.° El aumento que haya habi- fianza con los intereses munici-

Art. 114. Cuando los multados Art. 122. Si algún Recaudador do en las cuotas y que no lue deteri pales, y que, entretanto, no se 
dejasen de satisfacer la multa, no se sirviese de apoderados auxiliares minado en el itinerario. . . autorizará la supresión de ningu-
obstante el apremio, los Gobernado- en el desempeño de su cargo, se en- Art. 128. La data compren era na Auxiliaría sino en los Ayunta
res y los Alcaldes, según sea el im- tenderá siempre que son por su cuen- 1.° Las bajas que hayan tenido mientos donde esté completo el
porte de aquélla, oficiarán á la Au- ta riesgo sin que la Asociación las cuotas del itinerario por nuevos número de escuelas marcadas

. toridad judicial para que proceda á reconozca en sus relaciones oficiales | conciertos, fundados end"sta.g""sd. por la ley."
la exacción con arreglo á derecho. otra personalidad que la del Recau- | 22 La suma e 33 RN"“ae ue Lo que se publica en este perió-

Art. 15. Las multas y los apre- dador, quien rendirá cuentas en su hayan de) adI 8.S9 rale " 1 dico oficial para que los Sres. Al-
míos serán satisfechos en papel de nombre y responderá con su fianza acompaii.ua re acio:caldes se atengan sobre este par- Mis

* 3 Los gastos de recaldaoo-J ° torcacpagos al Estado. de los actos de sus dependientes. • ticular á lo anteriormente inserto. ,
El importe de la indemnización Art. 123. Los recibos que han Cog° • tanto ciento de pre- Logroño 3 de Octubre de 1892.

por daños y perjuicios, asi como el de entregar los Recaudadores 0.2. -EI Gobernador Presidente, Car-
valor de los aprovechamientos, se extenderán en la oficina central 8.9 el coste del giro la re- Jos Frontaura.-Román Zuazo,
satisfará en metálico, ingresando en con el sello de la Corporación, ni (
las arcas del Tesoro las dos terceras mados por la Presidencia, ó por el ‘ mesa e os pío u ecre ai 10.
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I MINISTERIO DE LA GUERRA.
--------0~0~53.9-----------

QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles. 
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo 

y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

2 , »
9 § h GRATIFICACIONES

g 3 DEPENDENCIA Ó SERVICIO § CLASE DE DESTINO SUELDO y DEMÁS ventajas fianzas condiciones especiales ’ a. —opase feelt ©fe _____ ________ • ■ _________  _ _ _
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3.a Aspirante de segunda clase Es- 
1 Subsecretaría.......................................... < cribiente...................................... 1000 » » »

3.a Idem............................................... 1000 "» »

ministerio de la gobernación. 

2 Dirección general de Administración 
local. . .............................. ..... Mozo............................................. 1000

1.a Agente de primera clase . . . 1000 » » »
1.a Idem............................................... 1000 » » »
1.a Idem............................................... 1000 » » »
1.a Idem............................................... 1000 » » »
1.a Idem............................................... 1000 » » »
1 .a Idem.. . .................................... 1000
1. Idem............................................... 1000
1 .a Idem.............................................. 1000 « » »
1 .a Idem.............................................. 1000 » » «
1 .2 Idem.............................................. 1000 » » »
1 .a Idem.............................................. 1000 » » »
1. Idem.............................................. 1000 » « »
1.a Idem.............................................. 1000 » «
1.a Idem.............................................. 1000 » » »

i 1.a Idem.............................................. 1000 » » «
1.a Idem.............................................. 1000 » » »
1 .a Idem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.............................................. 1000 » »»
1.a Ivem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.. ..... ................................. 1000 » » »
l*a Idem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.............................................. 1000 » « „
1.a Idem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.............................................. 1000 » » »
1 .a Idem.. . ..... ........................... 1000 » » »
1 .a Idem........................... • . . 1000 » » «
1 .a Idem............................................ 1000 » » »

3 Cuerpo de Vigilancia de Barcelona . . 1.2 Idem................................................ 1000 ”
1 °1. Idem............................................... 1000 » » »

1.a Idem................................................ 1000 »
1.a Idem................................................ 1000 » » »
1.a Idem................................................ 1000 » » »
1.a Idem................................................ 1000 » » »
1 .a Idem...................................... ..... 1000 » » »
1 .a Idem............................................ 1000 » » »
1 .a Idem............................................ 1000 » « »
1 .a Idem............................................ 1000 » » ”,
1.a Idem................................................ 1000 « » »

i 1.a Idem.. . ........................................ 1000 » » »
I 1.a Idem................................................ 1000
| 1.a Idem................*........................... 1000 « « »
| 1.a Idem............................................... 1000 » » »
| 1.a Idem............................................... ! 1000 » « »

■ 1.a Idem............................................... 1000 » » »
| 1.a Idem......................................... . 1000 » » »
i 1.a Idem.............................................. 1000 » » »
• 1.a Idem.............................................. 1000 « » »
: 1.a Idem.............................................. 1000 » » »
| 1.a Idem.............................................. 1000 » » »
1.a Idem.............................................. 1000 » » »
| 1.a Idem.............................................. 1000 » » «
i 1.a Idem........................................ 1000 » » »
i 1.a Idem............................................. 1000 » » »

1 .a Idem............................................. 1000 » » »
1 .a Idem.............................................. 1000 » » ”
1 .a Idem............................................. 1000 » » »
1 .a Idem.............................................. 1000 » » »

4 Idem de Cádiz...................................  Idem........................................................ 1000 » » »
5 Idem de Murcia...................................... 1.a Idem.................................................... 1000 » » »
6 Idem de Sevilla..................................... 1.a Idem.................................................... 1000 » » »
7 Idem de Badajoz....................................1.a Agente de segunda clase.................  750 n» »

1 .a Idem............................................ 750 » » »
8 Idem de Burgos....................................¿1.a Idem................................................. 750 » » «

( 1.a Idem................................................. 750 » » »
9 Idem de Cádiz........................................ j 1.a Idem................................................ 750 »» »

(Se continuará.)
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